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Se publica los M IERCO LES y SABADOS.- Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Superiores 
son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

1Epoca 6a. Viliahermosa, Tabasco,

E d i c t o

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Ante este Juzgado se radicó expediente bájo el 
número 949/982, por el que se denuncia la muerte 
intestada de VICENTA GAZACA PEREZ, quien 
falleció en esta Ciudad el (19) DIECINUEVE DE 
MAYO de (1981) MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y UNO a los 85 años, de nacionalidad mexicana 
soltera siendo sus padres RAFAEL GAZCA PEREZ 
(Fallecido) Y ELODIA PEREZ VDA. DE GAZCA y 
quienes reclaman la herencia de sus hermanas 
CARMEN GAZCA PEREZ Y CONCEPCION GAZ
CA PEREZ VDA. DE ZEPEDA.

Junio 11 de 1983

Lo que se iiace del conocimiento de las personas ' 
que se crean con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este I uzgado a deducirlo dentro 
del término de cuarenta días computables.
Se ordena fijar en los sitios públicos más concu
rridos de esta Ciudad avisos anunciando el falle
cimiento de la autora de la herencia, para los efectos 
que se mencionan, de conformidad con el artículo 
784 del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, así como su publicación en el PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO por dos veces de 
diez en diez días, en virtud de que el bien here
ditario excede de cinco mil pesos.

Expido el presente a los diecisiete días del mes 
de febrero del año de mil novecientos ochenta y 
tres, en la Ciudad de Viliahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

' CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
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CAPTARIA DE GOBIERNO,- DIRECCION - 
i. A. ASUNTOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LE
ER E Y SOBERANO DE TARASCO, A SUS HABI
TA At e s , s a b e d :

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente :

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
Fadultades que le confieren los artículos 33,35, 36 
Fracciones I y XXXIX y 83 de la Constitución 
Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

^RIMERO.- Que el C. Lie. Miguel de la Madrid 
Hiírtado, PresidentedelaRepública, ha establecido 
cotí claridad que la Renovación Moral es la con
ciencia popular hecha gobierno. Es nuestra creencia 
en la Justicia, en la igualdad, en la dignidad, en el 
Derecho. No puede, no debe estar supeditada al 
interés de nadie en particular, al afán de lucro 
personal o gremial a costa del empobrecimiento 
Nacional La renovación moral exige que el Estado 
asuma tres responsabilidades fundamentales: que 
prfevenga la deshonestidad en sus relaciones con la 
sociedad; que identifique, procese y sancione con 
legalidad, eficiencia, severidad e imparcialidad la 
corrupción pública y privada y que utilice todos los 
medios a su . alcanze para que la sociedad, en 
especial la niñez y la juventud, refuercen su for
mación en los valores fundamentales de la nación y 
en las responsabilidades individuales y sociales que 
ellas imponen.

| SEGUNDO.- Que el propio Presidente de la 
República al remitir al Congreso de la Unión la 
iniciativa de las reformas a la Constitución Federal, 
en le ^Trente al capítulo de la Responsabilidad de 
ios Servidores Públicos, explica que las bases Cons- 
funcionales vigentes hasta este momento eran in
suficientes para garantizar que ios empleos, cargos 
o comisiones del servidor público, subordinarán los
Intereses particulares a. los intereses colectivos su
periores de la sociedad, de ahí la necesidad de 
renovar esas bases para establecer las normas que 
obliguen, con efectividad al servidor público con la sociedad

para que sus obligaciones no se disuelvan y para que 
comportamiento honrado prevalezca y ia sociedad 
recurra a! derecho y no se vea forzado a quebran
tarlo para, obtener del Gobierno lo que en justicia le 
corresponde. Igual necesidad se presenta en el 
ámbito estatal que, ...en lo esencial, se rige jurí
dicamente por normas que han tomado como 
modelo la Legislación Federal en atención a que la 
Entidad tabasqueña constituye una parte de la 
Unión y como parte de ella, la Legislación Local 
debe ser congruente con la Federal, sobre todo en lo 
relativo a 1a. renovación moral de la Nación entera.

TERCERO.- Que el C. LIC. ENRIQUE GON
ZALEZ PEDRERO, Gobernador del Estado, in
terpretando la voluntad política del pueblo, ha 
señalado que la salud de los individuos y de la 
sociedad están estrechamente vinculadas; cuidar de 
la salud del organismo social es tarea política del 
más alto rango, plantea la edificación de una nueva 
sociedad a la que llegaremos por la realización cabal 
de reformas revolucionarias, por medio de cambios 
que modifiquen las relaciones sociales mediante un 
sólido esfuerzo colectivo y no a través de un proceso
tecnocrático,' mediante una nueva moral que no 
permita que los intereses personales traicionen los 
intereses más amplios de la colectividad, sino se 
subordinen a ellos,

Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 0019

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueban las Re
formas y adiciones al Título Séptimo que compren
de a los Artículos 66 a 73; así como a los artículos 35 
Fracción XXV, 61, 63 último párrafo, 75 y 76 de la 
Constitución Política del Estado de tabasco, para 
quedar como ■ sigue:

TITULO SEPTIMO

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS.

CAPITULO UNICO
ARTICULO 66.- Para ios efectos de las respon

sabilidades a que alude este' título, se reputaran 
como senadores públicos a los representantes de 
elección popular, a los miembros del Poder Ju- 

: dicial, a los funcionarios y empleados y, en general, 
a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión, de cualquier naturaleza en cualquiera de
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los Poderes del Estado y en la Administración 
Pública Municipal, los que serán responsables por 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones.

El Gobernador del Estado, para los efectos de 
este Título, sólo ser/ responsable en los términos 
del Artículo 110, segundo párrafo de la Cons
titución Federal.

Los Diputados al Congreso del Estado, los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los 
Titulares de las Secretarías, el Procurador de Jus
ticia, los Presidentes Municipales de los Ayunta
mientos, son responsables por violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y a las Leyes Federales, y a esta Constitución y 
a las Leyes que de ella emanen, así como por el 
manejo indebido de fondos y recursos del Estado y 
de los Municipios.

ARTICULO 67.- La Legislatura del Estado. 
Expedirá la Ley de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos y las demás normas conducentes a 
sancionar a quienes, teniendo este carácter, in

curran en responsabilidad de acuerdo con las si
guientes prevenciones:

I. Se impondrán, mediante Juicio Político, las 
sanciones indicadas en esta Constitución a los. 
servidores Públicos en ella señalados, cuando en el 
Ejercicio de sus Funciones incuran en Actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los in
tereses Públicos fundamentales o de su Buen - 
Despacho.

No procede al Juicio Político por la mera 
expresión de ideas.

II.- La Comisión de delitos por parte de W * . 
servidor Público será perseguida y sancionada en 
los términos de la Legislación Penal; y

camente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

Las Leyes determinarán los casos y las circuns
tancias en los que se deba sancionar penalmente 
por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores 
Públicos que durante el tiempo de su encargólo por 
motivo del mismo, por si o por interposita persona, 
aumenten substancialmente su patrimonio, ad
quieran bienes o se conduzcan como dueño sobre 
ellos, y cuya procedencia licita no pudiesen jus
tificar. Las Leyes Penales Sancionarán con el de
comiso y con la privación de la propiedad de dichos 
bienes; además de las otras penas que corres
pondan.

- Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de 
elementos de pruebas, podra formular denuncia 
ante la Cámara de Diputados del Estado, respecto 
de las conductas a las que se refiere el presente 
artículo.

ARTICULO 68.- Podrán ser sujetos de Juicio 
Político los Diputados a la Legislatura Local, los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, los 
Jueces del Fuero Común, los Titulares de las 
Secretarías, el Oficial Mayor, los Directores de la 
Administración Pública Estatal, el Procurador - 
General de Justicia, los Subprocuradores; los Agen
tes del Ministerio Público, los Presidentes de los 
Ayuntamientos, los Síndicos de Hacienda Muni
cipales; Los Directores Generales o sus equivalentes 
de los organismos descentralizados, Empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y - 
asociaciones asimiladas a estas y de fideicomisos 
públicos.

Las sanciones consistirán en la destitución del 
servidos Público en su inhabilitación para desem
peñar funciones, empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio Público.

III. Se aplicarán sanciones Administrativas a Para ía aplicación de las sanciones a que se
los servidores públicos por aquellos actos u omi- refiere este precepto, la Cámara de Diputados 
siones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, procederá a la acusación respectiva ante el Tribuna! 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el Superior de Justicia, previa declaración de la ie ? 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. yo ría absoluta de! número de los miembros pre

sentes en sesión de aquella cámara, después tic 
Los procedimientos para la aplicación de las haber sustanciado el procedimiento respretim \ 

sanciones mencionadas se desarrollaran automáti- con audiencia del inculpado.
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Conociendo de la acusación, el Tribunal Superior 
de Justicia, erigido en Jurado de Sentencia, aplicará 
la sanción correspondiente, mediante reesolucion 
dó las dos terceras partes de los miembros presentes 
erji la seesión una vez practicadas las diligencias 
correspondientes y con Audiencia del acusado.

j  Las declaraciones y resoluciones de la Cámara 
dp Diputados y del Tribunal Superior de Justicia 
spn inatacables.

I
I ARTICULO 69.- Para proceder penalmente 

centra los Diputados al Congreso del Estado, - 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, - 
Titulares de las Secretarias, Procurador General de 
Justicia, Presidentes de los Ayuntamientos, por la 
Comisión de delitos durante el tiempo de su en
cargo, la Cámara de Diputados declarará por ma
yoría absoluta de sus miembros presentes en sesión 
di ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

I Si la resolución de la Cámara fuese negativa, se
Suspenderá todo procedimiento ulterior pero ello 
íio será obstáculo para que la imputación por la 
Comisión del delito continúe su curso, cuando el 
inculpado haya concluido el Ejercicio de su en
cargo, pues la resolución no prejuzga sobre los 
fundamentos de la imputación.

! Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el 
sujeto quedará a disposición de las autoridades 
jcompetentes para que actúe con arreglo a la Ley.

| Las declaraciones y resoluciones de la Cáruara 
de Diputados y del Tribunal Superior de Justicia, 
son inatacables.

.

El efecto de la declaración de que ha lugar a 
proceder contra el inculpado será separarlo de su 

| encargo en tanto este sujeto a proceso Penal. Si este 
culmina en sentencia absolutoria, el inculpado 
podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 
condenatoria, y se trata de un delitó cometido 

i durante el ejercicio de su encargo, no se concederá 
I al reo la gracia del indulto.

En demandas del orden Civil que se entablen 
contra cualquier servidor público, no se requerirá 
declaración de procedencia.

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la Legislación Penal, y tra
tándose de delitos por cuya comisión el autor 
obtenga un beneficio económico o cause daños o 
perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de - 
acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de

Las sanciones económicas no podrán exceder 
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de ios- 
daños o perjuicios causados/

ARTICULO 70.- No se requerirá declaración 
ae procedencia de la Cámara-de Diputados, cuando 
alguno de los servidores públicos a que hace re
ferencia el párrafo primero del Artículo 69, cometa 
un. delito durante el tiempo en que se encuentre 
separado de su encargo.

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar - 
sus funciones propias o ha sido nombrado o electo 
para desempeñar otro cargo distinto, pero de los 
enumerados en el artículo 69, se procederá de 
acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto.

ARTICULO 71.- Las Leyes sobre responsa
bilidades Administrativas de los servidores Públicos 
determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de sus funciones, - 
empleos, cargos y comisiones; las sanciones apli
cables por los actos u omisiones en que incurran, así 
como los procedimientos y las autoridades para 
aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que 
señalen las Leyes, consistirán en suspención, des
titución, e inhabilitación, así como en sanciones 
económicas, y deberán establecerse de acuerdo con 
los beneficios económicos obtenidos por el res
ponsable, y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por sus actos u omisiones a que se refiere 
la fracción III del artículo 67, pero que no podrán 
exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o 
de los daños y perjuicios causados.

ARTICULO 72.- El procedimiento de juicio 
político solo podrá iniciarse durante el periodo en el 
que el servidor público desempeñe su cargo y 
dentro de un año después.

Las sanciones correspondientes se apliccarán en un 
periodo no mayor de un año a partir de iniciado el 
procedimiento.

La responsabilidad por delitos cometidos - 
durante el tiempo del encargo por cualquier - 
servidor público, será exigible de acuerdo con los 
plazos de prescripción consignados en la Ley Penal, 
que nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de

prescripción se interrumpen en tanto el servidor 
público desempeña algunos de los encargos a que 
hace referencia el artículo 69.
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La Ley señalará los casos de prescripción de la -en tiempo que desempeñen su función y solo 
responsabilidad administrativa, tomando en cuenta nodrán ser separadas de ellos en los términos del 
la naturaleza y consecuencia de los actos y omi- título séptimo de esta constitución, 
siones a que hace referencia la fracción III del
artículo 67. Cuando dichos actos u omisiones ARTICULO TERCERO.- Se modifica el ar
fuesen graves, los plazos de prescripción no serám tí culo 75 de la Constitución Política del Estado, para 
inferiores a tres años. quedar como sigue:

ARTICULO SEGUNDO: Se reforman y adi
cionan los artículos 36 fracción XXV, 61 y 63 último 
párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, para quedar como sigue:

ARTICULO 36.-

Fracciones í a XXIV

FRACCION XXV.- Declarar si ha o no lugar a 
proceder penalmente contra los servidores públicos 
que hubiesen incurrido en delito en los términos 
del artículo 69 de esta constitución.

Conocer de las imputaciones que se hagan a los 
servidores públicos a que se refiere el artículo 68 de 
esta Constitución y fungir como organo de acu
sación en los Juicios Políticos que contra estos se 
instauren.

ARTICULO 61- 

PARRAFO PRIMERO.

SE ADICIONA EL SIGUIENTE PARRAFO:

Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en 
Juicio Político de las faltas u omisiones que cometan 
los servidores públicos y que redunden en perjuicio 
de los intereses púlicos fundamentales y de su buen 
despacho, en los términos del artículo 68 de esta 
constitución.

ARTICULO 63.- 

(ULTIMO PARRAFO)

Los Magistrados y Jueces que integran el Poder 
Judicial del Estado, serán inamovibles en sus cargos

ARTICULO 75.- El Gobernador del Estado, 
los Diputados, los Magistrados del Tribunal Su
perior de Justicia y los demás servidores públicos, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenun- 
ciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que será determinada anual y 
equitativamente en el presupuesto de Egresos del 
Estado, de los Municipios, o en los presupuestos de 
las entidades paraestatales, según corresponda.

ARTICULO CUARTO: Se reforma el artículo 
76 Constitucional para quedar como sigue:

ARTICULO 76.- Los recursos Económicos de 
que dispongan el Gobierno del Estado, de los 
Municipios, así como sus respectivas Administra
ciones-Públicas Paraestatales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.

Las Adquisiciones, Arrendamientos y Enaje
naciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y contratación de 
obras que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo 
a través de licitaciones públicas, mediante con
vocatoria Pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será 
abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a pre
cio, calidad, mianciaimento, oportinidaa y demás 
circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el 
párrafo anterior, no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las Leyes, establecerán las bases 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elemen
tos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado.

El manejo de Recursos Económicos del Es
tado, de los Municipios v de sus respectivas Ad
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ministraciones Públicas paraestatales, se sujetarán a 
las bases de este artículo.

Los servidores públicos serán responsables del 
curhplimiento de estas bases en los términos del 
título séptimo de esta Constitución.

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO.- El Presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga la Fracción 
IX del artículo 51 de la Constitución Política del 
Estado.

ARTICULO TERCERO.- Los doce párrafos con 
que fué adicionado el artículo 76 de la Constitución 
Política Local, mediante Decreto No. 0018 de fecha 
31 de Marzo del presente año, expedido por esta 
Quincuagésima Primera Legislatura, quedan vigen
tes.

ARTICULO CUARTO.- Estas Reformas y adi
ción han sido aprobadas en los términos del ar
tículo 83 de la Constitución Política del Estado, por 
la totalidad de las Autoridades que constituyen los 
Ayuntamientos de esta Entidad Federativa.

ARTICUjlO QUINTO.- Dentro del mismo año a 
la entrada en vigor del presente-decreto, se promul
garán las Leyes necesarias .y se reformarán las 
existentes para cumplir las disposiciones del Título 
Séptimo de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco, en lo conducente:

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermc ¿a, Capital del 
Estado de Tabasco, a los doce días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y tres.- César Jiménez 
Velázquez, Diputado Presidente.- Lie. Oscar A. 
Priego Gallegos.- Diputado Secretario.- Rúbricas.

mil novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

SECRETARIA DE LA REFORM A AG R A RIA  
DELEGACION TABASCO.

SE LE NOTIFICA A LA C.
MARIA ESPERANZA FLO RES A.

Que tiene contrato No. 8 del lote No. 8 con 
superficie de 100-00-00 Has., de la Colonia Agrí
cola y Ganadera “FRANCISCO MARTINEZ 
GAYTAN” del Municipio de Huimanguilío, Ta
basco, se le hace saber que ésta Delegación a mi 
cargo ha procedido a levantarle ACTA DE 
ABANDONO, por violación a lo previsto en el 
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
en vigor; y con apego a lo que señalan los artículos 
23 Fracción III, 24 Fracción II, 47 fracc. I y 48 
del Reglamento General de Colonias vigente, así 
como el artículo 115 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles vigente, cuentan con 30 
días a partir de ésta publicación, para presentai 
pruebas y alegatos que a su derecho convengan, 
toda vez que de no hacerlo así, el juicio adminis
trativo será llevado en rebeldía.

Villahermosa, Tabasco; a 9 de Febrero de 1983.

E L  DELEGADO AGRARIO.

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.
2 - 3

Por tanto mando, se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los doce días del mes de ma^o del año de
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■ “PODER JUDICIAL DEL ESTADO’' 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TARAS

CO.

E D I C T O .

':.V;'sOaiC:f

C. LUIS TOFAYA TORRES. •
DOMICILIO ESTRADOS DEL JUZGADO.

P R E S E N T E :

En el expediente número 150/982 relativo al 
juicio Sumario de Alimentos, promovido por -  
ELIDE RAMOS ACOSTA DE TAFO YA, en contra 
de Usted se dictó una sentencia que copiado - 
textualmente a la letra es sus puntos resolutivos 
dice:--------------------------------------------------------------

"‘RESUELVE:- PRIMERO:- Ha sido precedente 
la Vía y forma propuesta.- SEGUNDO:- La parte 
Actora probó su acción y la demandada no se 
excepcionó.- TERCERO:- Se condena al Deman
dado LUIS TAFOYA TORRES al pago de una 
pensión alnnenticia equivalente al CUARENTA 
POR CIENTO respecto de sus sueldos salarios, 
emolumentos y demás prestaciones que percibe 
como trabajador de la Empresa Ferrocarriles Uni
dos del Sureste, en favor de su esposa ELIDE 
ACOSTA DE TAFOYA y de su menor hijo CAR
LOS MANUEL TAFOYA RAMOS, cuyo importe 
deberá ser entregado quincenalmente y previo 
recibo a la primera de éstos a quien desde luego se le 
autoriza para recibir y administrar dichas pensiones 
alimenticias.- CUARTO.- Para el debido cumpli
miento de lo mandado en el punto que antecede, en 
su oportunidad gírese atento oficio al Gerente 
General de la citada Empresa o a quien legalmente 
la represente, haciéndole saber que se cancela desde 
luego el descuento del TREINTA POR CIENTO 
que con carácter de provisional le había sido decre
tado y ordenado por oficio número 1408 de fecha 
veinticinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.- QUINTO.- Lo mandado en los dos 
puntos que anteceden, se entiende sin perjuicio de 
que en su caso, los descuentos puedan ordenarse 
que se hagan al demandado en cualquier lugar y 
centro de trabajo en que llegara a prestar sus

OFICIAL SIETE
v v . i rio s. - SEXTO.- Congruente con lo asentado rn 
d i;,oX,demudo IV de ésta sentencia, no La 

lugo- a condenar el pago de gastos v ce.:-ce: -  '• • : 
instancia.- SEPTIMO.- De coníbrmid iJ. mu M 
o remado por los artículos 6 '8  s. 628 T  i Gú »« ec do 
Prr c<; aumentos Civiles Vigentes en d Estado, noté 
ííqueso ios puntos resolutivos de leca mee-ocio A 
denuuidado LUIS TAFOYA TORRES. ; um T. 
de Edictos que deberán publicarse' por dos. vea cu 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.- 
OCTAVO.- Remítase copia de ésta sentencia.al EL 
Tribunal Superior de justicia dd Ester; o vera, su 
conocimiento, háganse las anotaciones de rigor en 

el Libro de Gobierno que se lleva en ésta C !, ■
en su oportunidad arel vívese d expeuu *:•*. .mu o 
asunto totalmente concluido.- ASI i.C I- -
VAMENTE JUZGANDO LO EESÜlv -  v - 
DA Y FIRMA, EL CIUDADANO. LU T E  n • • 
ANDRES MADRIGAL SANCHEZ. ’ í ■. ¿ A 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DA 'A 1 ' ..
DÍCIAL DE TEAPA, TÁBÁSCO, POR Y A A ; . X. 
SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO jO iC  
ANSELMO BELTRAN JIMENEZ, QUE CERTI
FICA Y DA FE.- Dos firmas ilegibles.,

Lo que me permito transcribir para su publi
cación por dos veces en el Periódico Oficial del 
Estado y en vía de notificación para Usted, expido el 
presente Edicto en la Ciudad de Teapa, Estado de 
Tabasco, República Mexicana, a las doce horas del 
día veinticuatro del mes de mayo del año de mil 
novecientos ochenta y tres.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO.

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ,

1 -  2 -
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H, | AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
! Comslcslco, Tabasco, México.

f l 0

veinti
cuadr
Legal

A LOS QUE EL FRESENTE VIEREN:
Quje en e! expediente formado con ef motivo de la 

soiicitüd por la C SOLEDAD VAZQUEZ ARCE, para 
C|U6 este HL Ayuntamiento le enajene un solar ubicado 
en la calle S. Mármol S/fSS de la Villa de Tecolutilla de 

l^unicípio de Comaícafco, Tabasco, le recayó un
aeoercjfo que a la letra dice:- - - - - - - - —  ------- - - ------ -

'Xomalcalco, Tabasco 3 de mayo de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres,- Por presentada la C. 
SOLEDAD VÁZQUEZ ARCE, con su escrito de cuenta y 
piano anexo, solicitando ai H. Ayuntamiento auto 
rización para enajenar a su favor un Predio Municipal 
con dina superficie de: 326.98 Mts2. trescientos 

seis metros con noventa y ocho centímetros 
ados que se encuentra ubicado en el Fundo 
de la calle S, Mármol S/N de la Villa de 

Tecoljutilla cié este Municipio y que se localiza por los 
siguientes linderos; AL NORTE: 8.25 mts. ocho - 
metras con veinticinco centímetros con el C. Cristino 
de la|Cruz Agüitan AL SUR: 9.00 mts. nueve metros 
con la calle S. Mármol; AL ESTE: 29.50 mts. - 
vientjnueve metros con cincuenta centímetros con el 
C. Jujan Lázaro Pérez; AL OESTE: 39.45 mts. treinta y 
nuevp metros con cuarenta y cinco centímetros con e! 
C Dcjmingo de fa Cruz González. Fórmese expediente 
y publiques© esta solicitud para conocimiento de!

- Vy-o en G^naraf por edicto de tres en tres días por 
* '' •.**: ’ ^  el Periódico Oficial del

j- **• í l o s  íubíeroc Municipales y en los Parajes 
F. I •" - ; -v. ♦ - ■ v Fs?o en el Reglamento
. : fxrrerroc nal rundo pal concediéndose un plazo
•• •; J ■' ■ v Tr'"...; * oür de la fecha de fa ultime

F m ' L o ; ? ce comparezca a este
F de Comalcalco, -

i~ • . a u Ya ^  i «. - ;*oF?vj Y v¡ i es
... t •:- predio pudieran tener.» NOTIFIQUESE Y

! "F Al •:. * Así lo acordó y firma el C Presidente 
v mmcipa! de Comafcaico, Tabasco del C. JOSE 8.
■ V| LUA íáíHRAIA y por sote el Secretado del H.

í -  w 5. SYRNANOO a PUj  %KO £SCA 
' ‘F f ír . .  - í i íé- -  — - - - - - - - - - - ........ - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C JOSE S. DAGDUG JAN ¡RALA.

; EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
! r 'l!t PEftUAMDO ARELLANO ESCALANTE.

-2-3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comafcaico, Tabasco, México.

E D I C T O .
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. COVADONGA QLAN CORDOVA, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la Esquina de las Calles Lino Merino y 
Adolfo López Mateos del Poblado de Chichicapa de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco le recayó yo 
acuerdo que a la letra dice:» -

"Comalcalco, Tabasco 17 de mayo de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.» Por presentada la C- 
COVADONGA GLAN CORDOVA, con su escrito de 
cuenta y plano anexo,solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 1,831.35 Mts2. mil 
ochocientos treinta y un metros con treinta y cinco 
centímetros cuadrados, que se encuentra ubicado en 
el Fundo Legal de la Esquina de las calles Lino Merino 
y Adolfo López Mateos del roblado de Chichicapa de 
este Municipio y que se localiza por los siquientes 
linderos; AL NORTE: 45.00 Mts. cuarenta y cinco 
metros con Juan Domínguez; AL SUR 47.75 Mts. 
cuarenta y siete metros con setenta y cinco cen
tímetros con la calle Adolfo López Mateos; AL ESTE: 
35.08 Mts, treinta y cinco metros con ocho cen
tímetros con la calle Uno Merino; AL OESTE: 43.90 
Mts. cuarenta y tres metros con noventa centímetros 
con Reyna Lázaro Córdova.- Fórmese expediente y 
pubííquese esta solicitud para conocimiento de - 
Público en General por edicto de tres en tres días por 
tres veces consecutivas en ef Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con So previsto en el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para qu e se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco a deducir Sos derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener. NOTIFIQUESE Y - 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco el C. JOSE S. 
DAGDUG JAHIRALA, y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARE LLANO ESCA
LANTE.- Que da fé.- - - - ..................................................

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1 -2-3
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SECRETARIA $ E  GOBIERNO.- DIRECCION 
DE ASUNTOS JURIDICOS.

' ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI- 

. -  - RANO DE TABASCO, A SUS Kó.ül~

Errad o sí... A

La H. Quincuagésitna Ibimao Legislaren* del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
Facultades qué le confiere e! artículo 36 Fracciones I 
y VII de la Constitución Política Local,

C O N S I D E R A. N D O

Que el Estado debe coordinarse con la Federa
ción en Materia de Impuestos sobre adquisición de 
bienes inmuebles, a fin de adecuar la Legislación 
Local o Municipal, conforme a lo estipulado en el 
Artículo 9 de la Ley Federal que regula la Materia,

Que para proveer al debido cumplimiento de las 
bases que se condenen en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, Reformado, el Congreso de La Unión y las 
Legislaturas de los Estados Procederán a reformar y 
adicionar las Leyes Federales, así como las cons
tituciones y Leyes Locales, Respectivamente,

Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 0032

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba D. incor
poración Estado de Tabanco, a! Sb -v  a.. 
dinación en materia -'iel cupuesm .■ ■ 4 •*' b 1 ; 
de dominio de bb •• N- / • ri • 
modalidades -,-r. o,-. —s e- A a-nU-N ’ ■ • r
Federal cié Ado O ?• ' *■. c ' o í ? fric \ * •
de percibir N tí. - - • roo.

i>r : a  
DG.V-

SO o o :•••. ' o tí'o" o a,
VE . ' ‘ : O ' ' . <

ARTICULO 2 .0 - L ooegako ai pago de' 
impuesto : o c becan de dominio de bienes
inmuebles, las personas tísicas o morales que ad
quieran inmuebles que consistan en el suelo o en e! 
suelo y las construcciones adheridas a el, ubicadas 
en el territorio del Estado, así como los derechos 
relacionados con los mismos.

Para los efectos de este artículo, se entiende por 
adquisición la que se uerive de:

I. - Todo acto por el que se trasmita la pro
piedad, incluyendo la donación y el remate, la que 
ocurra por causa d e muerte y aportación a toda dase 
de asociaciones o sociedades.

II. - La compra venta en la que el vendedor se 
reserve la propiedad, aún cuando la transferencia 
de esta opere con posterioridad.

III. - La pi omesa de adquirir, cuando se pacte 
que el futuro comprador entrará en posesión de los 
bienes o que el futuro vendedor recibirá el precio de 
la venta o parce de el, antes de que se celebre el 
contrato prometido.

IV.- La cesión de derecha. be1 comprador o del
humo coo torca >r en los o* « a hes Fracciones 11 v
i »I que cau* respea a  - ece.

V.- r  ̂ Sociedades.

-ón en pago a la liquidación, la
... .pita!, pago en especie de rema-

■ o dividendos de Asociaciones o 
•' • V! acanmes.

v.' o 2; usT tucío, transmisión de 
= «aopu TuL así como la extinción
nporac
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VIII.- Prescricpión Positiva VI.- En las adquisiciones realizadas en los tér
minos del Artículos 42 de la Ley del Instituto del 

]¡X.- La cesión de derechos del heredero o Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja- 
legatario, cuando entre los bienes de la sucesión dores, 
haya inmuebles, en la parte relativa y en proporción 
a estos. SECCION TERCERA

X.- Enajenación a través de Fideicomiso, en los 
términos del Código Fiscal de la Federación.

dos
En las permutas se considerará que se efctuan 
adquisiciones.

SECCION SEGUNDA 
DE LAS EXENCIONES.

DE LA BASE Y DE LA TASA

ARTICULO 23.- La base del Impuesto se calcu
lará aplicando la tasa que se establece en el artículo 
26, al valor del inmueble después de reducirlo en 5 
veces el salario Mínimo General, elevado al año, de 
la zona económica que corresponda al lugar en 
donde se encuentre ubicado el inmueble.

ARTICULO 22.- No se pagará el impuesto de 
traslación de dominio de bienes inmuebles en los 
siguientes casos:

I r  En las adquisiciones realizadas por las institu- 
ciories de Asistencia o de Beneficiencía, autorizadas 
por las Leyes de la Materia, Instituciones Públicas 
de Enseñanza y establecimientos de enseñanza 
propiedad de particulares, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley Federal de Educación, por los 
bienes destinados exclusivamente a sus fines edu-icativos.

ti. En las adquisiciones q u e . se realicen al - 
constituir o disolver la sociedad conyugal, así como 
en el acto en que se cambien las capitulaciones 
matjrimoniales.

No queda incluida en esta fracdón la transmi- 
sióij hereditaria de la parte correspondiente a cada 
cónyuge en la sociedad conyugal.

Sera base Gravable de este Impuesto:

1. - El precio o valor del inmueble señalado en 
el acto traslativo de dominio y sus accesorios inde

pendientemente del nombre con que se le
designe.

2. - El valor del Inmueble determinado me
diante avalúo que practique Institución Auto
rizada

3. - El valor Catastral.

En caso de existir diferencia entre el valor Ca
tastral, de Avalúo, Contractual o Comercial la base 
para el pago del Impuesto será el mayor de tales 
valores.

El valor del Inmueble será de ajuste conforme al 
número de años transcurridos entre la fecha de 
adquisición y la fecha en que hubiera sido exigible 
el pago del Impuesto, para lo cual se aplicará a 
dicho valor el factor que anualmente establezca el 
Congreso de la Unión.

IIL- En las adquisicones hechas por la federa
ción, los Estados, el Distrito Federal, los Municipios 
y los Estados Extranjeros en caso de reciprocidad.

IV.- En las adquisiciones hechas por los partidos 
y asociaciones políticas para su propio uso.

V.- En las adquisiciones realizadas en la pro
moción de la vivienda de interés social por orga
nismos descentralizados de la Federación, del Dis 
tritó Federal, de los Estados y de los Municipios.

Cuando con motivo de la adquisición, el adqui
riente asuma la obligación de pagar una o más 
deudas o de perdonarlas, el importe de ellas se
considerará parte del precio pactado.

í,"iud o no se pacte precio, el Impuesto se 
tab'uíará con base en el avalúo que practique 
persona autorizada por ir Secretaría de Finanzas. 
En la constitución, adquisición o extinción del
u$uifíiCto o de la nuda propiedad y en le adqui
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sición de bienes en remate, no se tomará en cuenta 
el precio que se hubiere pactado, sino el del avalúo a 
que se refiere este Párrafo.

Para los fines de este Capítulo se considera que el 
usufructo y la nuda Propiedad tienen un valor, cada 
uno de ellos, del 50% del valor de la Propiedad.

ARTICULO 24.- Los avalúos a que se hace 
mención en el Artículo anterior, no podrán tener 
una antigüedad mayor de noventa días.

La Secretaría de Finanzas podrá aceptar los 
avalúos practicados por Institución Bancaria, para 
lo cual bastará que los interesados o el notario, en su 
caso, acompañe una copia autorizada de estos 
avalúos a la Declaración que exige el artículo 28 de 
éste Capítulo.

En caso de que la Secretaría de Finanzas no 
acepte el avalúo referido en el Párrafo anterior, la 
Secretaría solicitará otro avalúo practicado por 
Institución Bancaria que designe, en cual será 
definitivo. El costo de dicho avalúo será cubierto 
por el adquirente.

Dichos avalúos deberán comprender tanto el 
terreno como las construcciones y demás accesorios 
y deberá ser lo más apegado al valor Comercial aún 
cuando se traslade el dominio únicamente .del 
terreno, o bien solamente de las construcciones o 
accesorios pues el Impuesto se causará sobre la 
suma de valores del terreno y de las construcciones 
o accesorios en su caso, salvo que se pruebe que el 
adquirente construyó con fondos propios las cons
trucciones o que las adquirió con anterioridad, 
habiend'o cubierto el impuesto respectivo.

ARTICULO 25.- Para efectuar la reducción a 
que se refiere el Artículo 23, se aplicará el salario 
mínimo correspondiente al año de calendario en 
que se esté en los supuestos de pago del impuesto a 
que se refiere el Artículo 27 de esta Ley.

La reducción que se señala en el párrafo que 
antecede, se realizará conforme a lo siguiente:

I.- Se considerarán como un solo inmueble los 
bienes que sean o resulten colindantes, adquiridos 
por la misma persona en un período de 24 meses.

De la suma de los precios o valores de los predios 
únicamente se tendrá derecho a hacer una sola vez 
la reducción, la que se calculará al mqmento en que 
se realice la primera adquisición. El adquirente 
deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, al 
fedatario ante quien se formalice toda adquisición, 
si el predio objeto de la operación colinda con otro 
que hubiere adquirido con anterioridad para que se 
ajuste el monto de la feducción, y pagará en su caso, 
las diferencias de impuestos que corresponda. Lo 
dispuesto en esta fracción no es aplicable a las 
adquisiciones por causa de muerte.

II. - Cuando se adquiera parte de la propiedad o 
de los derechos de un inmueble, a que se refiere el 
Artículo 21 de este capítulo, la reducción se hará en 
la proporción que corresponda a dicha parte.

III. - Tratándose de usufructo o de la nuda 
propiedad, únicamente se tendrá derecho al 50% de 
la reducción por cada uno de ellos.

IV. - No se considerarán Departamentos Habi- 
tacionales los que, por sus características originales, 
se destinen a servicios domésticos, portería o - 
guarda de vehículos aún cuando se utilicen para 
otros fines.

V. ” Cuando del inmueble formen parte Depar
tamentos Habitacionales, la reducción se hara por 
cada uno de ellos. Lo dispuesto en este párrafo no es 
aplicable a Hoteles.

ARTICULO 26.- El impuesto sobre traslación 
de dominio de bienes muebles, se calculará apli
cando la tasa del 10%.

SECCION TERCERA 
DEL PAGO DEL IMPUESTO.

ARTICULO 27.- El pago del impuesto deberá 
hacerse dentro del mes siguiente a aquel en que se 
realice cualquiera de los suspuestos que a conti
nuación se señalan.

I. - Cuando se constituya o adquiera el usufructo 
o la nuda propiedad. En el caso de usufructo 
temporal, cuando se extinga.

II. - A la adjudicación de los bienes de la sucesión 
o a los tres años de la muerte del autor de la misma si 
transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a 
cabo la adjudicación, así como al cederse los de-
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rechós hereditarios o al enajenarse bienes de la 
sucesión. En estos dos últimos casos, el impuesto 
correspondiente a la adquisición por causa de 
de muerte, se causará en el momento en que se 
realiée la cesión o la enajenación, independeicnte 
del que se cause por el cesionario o por el ad- 
quirente.

!
Iljl.- Tratándose de adquisiciones efectuadas a 

través de Fideicomisos, cuando se realicen los 
supuestos de enajenación en los términos del Có
digo Fiscal de la Federación.

IV.- Al protocolizarse o inscribirse el recono
cimiento judicial de la prescripción positiva.

Y.- En los casos no previstos en las fracciones 
anteriores, cuando los actos de que se trate se eleven 
a esjcritura pública o se inscriban en el Registro 
Público, pera poder surtir efectos ante terceros en 
los términos del derecho común; y si no están 
sujetos a esta formalidad al adquirirse el dominio 
conforme a las Leyes.

¡
El contribuyente podrá pagar el impuesto por 

anticipado.

ARTICULO 28.- En las adquisiciones que se 
hagan constar en escritura pública, los notarios, 
jueces, corredores y demás fedatarios que por 
disposición legal tengan funciones notariales, cal
cularán el impuesto bajo su responsabilidad, lo 
harán constar en la escritura y lo enterarán me
d iare  declaración con los datos que para el efecto 
exijan ías formas aprobadas por el Departamento 
de Catastro o impuesto predial en la oficina auto
rizada que coi responda a su domicilio. En los 
depiás casos los contribuyentes pagarán el impues
to inediante declaración ante la oficina autorizada 
que corresponda a su domicilio fiscal. Se presentará 

;daración por todas las adquisiciones aún cuando 
•••o lia ya impuesto a enterar.

Además de la citada declaración, deberá acoto- 
. ; rnse la constancia de estar al corriente en el r —-- 

, j apuesto precié?] y de todr. s Ux. a u iio  i • k 
■í mué a! fisco de- Estado muso, k > mems 

■kj iinpULMo.

Los fedatarios no estarán obligados a enterar el 
impuesto cuando consignen en escrituras públicas 
operaciones por las que ya se hubiera pagado el 
impuesto y acompañen a su declaración copia 
de aquella con la que se efectuó dicho pago.

El enajenante responde solidariamente del im
puesto que deba pagar el adquirente.

Cuando por el avalúo practicado, ordenado o 
tomado en consideración por la Secretaría de Fi
nanzas del Estado resulte liquidación de diferencias 
de impuesto, los fedatarios serán responsables soli
darios por las mismas.

SECCION CUARTA

DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DO
MINIO DE BIENES MUEBLES USADOS.

ARTICULO 29.- En la traslación de dominio de 
bienes muebles usados cualquiera que sea su uso o 
denominación, causará la tasa única del 5% sobre el 
valor del bien que se trate, siempre que dicha 
adquisición no se efectúe por empresas.

ARTICULO TERCERO.- Se derogan los Ar
tículos 30, 31 y 32 de la Sección Tercera y 36 y 37 de 
la Sección Cuarta del Capítulo Segundo de la Ley de 
Hacienda del Estado.

ARTICULO CUARTO.- La Sección Cuarta del 
Capítulo Segundo que se refiere a disposiciones 
generales, de la Ley de Hacienda del Estado, pasa a 
ser Sección Quinta.

T R A N S I T O R I O

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Las reformas a la Ley de Hacienda 
del Estado, estarán vigentes corno fecha límite hasta
H 3 de febrero A • 984, sin perjuicio que si arpites de

mam os -.-Armada la Ley Federal de Adqui-
• -4 4r Pe hm.ueljom el Estado de Tabasco adecúe 
ve i.c> de Haciendo, de conformidad"con aqueUay 
además m  ama U materia tributaria comprendida

Junio 11 de 1983
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en las reformas del artículo 115 de la Constitución 
Federal, vigente desde el 4 de febrero del presente 
año.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis- 
oativ, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de 
abril de mil novecientos ochenta y tres.- César 
Jiménez Velázquez, Diputado Presidente.- Lie. - 
Oscar A. Priego Gallegos, Diputado Secretario.- 
Riabricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
.Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los diecisiete días del mes de mayo del 
año de mil novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL - 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente Civil número 73/983, - 
Relativo al Juicio del Divorcio Necesario, promovido 
por César May Magaña, existe un acuerdo que - 
literalmente dice:......... - .......................- ........................

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, - 
TABASCO, A DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES.- Vistos; de la certificación for
mulada por la Secretaría y apareciendo que ha -

vencido el término legal concedido a la demanda 
Julieta López López para que diera contestación a la 
demanda intaurada en su contra, sin que lo haya 
hecho, consecuentemente y como pide César May 
Magaña, en su escrito de cuenta de fecha diez de 
mayo del año en curso, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 265, 271,284, 61 6, 61 8 
y demás relativos y aplicables del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor, se tiene por acusando ia 
rebeldía en que incurrió la demandada Julieta López 
López; en ésa virtud, se abre el periodo de ofre
cimiento de pruebas, por el término de dko oas 
fatales común a las partes y al efecto, publíquese éste 
proveído por dos veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la 
Entidad, haciéndosele saber a la demandada, que las 
notificaciones subsecuentes que recaigan en éste 
Juicio, aún las de carácter personal, le surtirán efectos 
por los éstrados de éste Juzgado; fijándose ademas 
en ía lista de acuerdos, cédula qr. * nrenga, copia de 
la resolución cíe que se trate. f,c hace saber a i as 
partes, que el término de ofrecimiento de pruebas, 
comenzarán a contarse al día siguiente en que se haga 
la última publicación de éste proveído y se tiene po? 
nfesado presuncionalmente ios hechos de la de
manda que se dejó de contestar. Notifíquese por 
estrados y Cúmplase. Así lo proveyó, mandó, y firma el 
Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández, Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el Secretario que 
certifica y dá fé. Dos firmas ilegibles.— -— -...... ..

Y para su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado por dos veces consecutivas, expido el pre
sente EDICTO en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a 
los diecisiete días del mes de Mayo del año de mil 
novecientos ochenta y tres.............................................

EL SECRETARIO DEL JUZGADO.
LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS.
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EDICTO
C. MI RE YA DE LOS ANGELES GARCIA 
JIMENEZ
d o >|d e  SE ENCUENTRE.

Ejn el expediente número 07/983, relativo al 
JUiqiO DE DIVORCIO NECESARIO, promovido 
por Ca r l o s  Ro b e r t o  c r u z  j i m e n e z , en su
contra de Usted, con fecha dieciseis de febrero del
presente año, se dictó un auto que literalmente 
dice:.................... .......................... ............... .......... ............

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLA- 

¡JVÍOSA, TABASCO A DIECISEIS DE FEBRE- 
)EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN-

"TRES.------------ -------------------------------------------
sus autos el escrito del actor Carlos Roberto

Cruz Jiménez, para que obre como proceda en
derecho y se acuerda.------- ----------------------------------

UNICO.- Como lo pide el actor CARLOS - 
ROBERTO CRUZ JIMENEZ y con fundamento 
en los artículos 265, 284, 616 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se 
declara la Rebeldía en que ha incurrido MIREYA
DE LOS ANGELES GARCIA JIMENEZ, en virtud 
de ho haber contestado la demanda de divorcio 
necesario instaurada por CARLOS ROBERTO - 
CRjUZ JIMENEZ, en el término concedido para 
ellci, teniéndosele por presuncionalmente confe
sados los hechos que dejó de contestar; por lo tanto, 
no I se volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca ni aún las de carácter personal, las que le 
surtirán efectos por los estrados del Juzgado. En 
corjisecúencia, se abre el período de pruebas por el 
térfiiino de DIEZ DIAS improrrogable y común a 
lasj partes, debiendo publicarse este proveído por 
dos veces consecutivas por edictos en el PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO, empezando a 
contarse el término, a partir de la última publi
cación.- Notifiquese personalmente al actor y a la 
demandada, como est¿í ordenado.- Cúmplase. Así 
lo proveyó, mandó y firma la Ciudadana Licenciada 
MARA PRIEGO POSSO DE AGUILAR, Juez - 
Tefrcero de lo Familiar del Distrito Judicial del 
Céntro, ante la Secretaria Judicial CARMEN HI

DALGO HERNANDEZ, que certifica y da fé.---------
Lo que comunico a usted en vía de notificación y 

para su publicación en el PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO, por dos veces consecutivas, expido 
el presente edicto a los ocho días del mes de marzo 
del año de mil novencientos ochenta y tres, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.---------- ---------------- -------------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL “ D”.
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

1-  2

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de. 
la solicitud por el C. AURELIO RETTA TEJADA, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Reforma número 462 en el 
interior de la Escuela Francisco Villa de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:------- ------------------------ - -

“ Comalcalco, Tabasco 23 de mayo de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.- Por presentado el C. 
AURELIO RETTA TEJADA, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 7,943.50 
Mts2. siete mil novecientos cuarenta y tres metros 
con cincuenta centímetros cuadrados. Que se - 
encuentra ubicado en el Fundo Legal de la calle 
Reforma número 462 en el interior de la Escuela 
Francisco Villa de esta Ciudad y que se localiza por 
los siguientes linderos: AL NORTE: 25.00 Mts. 
veinticinco metros con el Sr. Aurelio RettaTejada, y
71.00 Mts. setenta y un metros con el Sr. Roberto 
Murillo Sometiera; AL SUR: 73.00 Mts. setenta y 
tres metros con el Sr. Angel Riverool Hernández; 
AL ESTE: 97.00 Mts. noventa y siete metros con



Junio 11 de 1983 PERIODICO OFICIAL QUINCE

Zona Federal del Rio Seco AL OESTE: 57.50 Mts. 
cincuenta y siete metros con cincuenta ceñtímetros 
con el Centro de Salud y 38.50 Mts. treinta y ocho 
metros con cincuenta centímetros con el Jardín de 
niños. Fórmese expdiente y publíquese esta so
licitud para conocimiento del Publico en General 
por Edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
piblicación del Edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener,- NOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. 
Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco - 
JOSE S. DAGDUG JAHIRALA, y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO 
ARELLANO ESCALANTE.- Que dafé......................

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1 - 2 - 3

A C U E R D O.-JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 
NACAJUCA TABASCO. MAYO SEIS DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA YTRES.----------------

Vistos; el estado procesal que guardan los pre
sentes autos, y apareciendo de la certificación for
mulada por la Secretaría, que ha transcurrido con 
exceso el término a la demandada para dar con
testación a la demanda instaurada en su contra, al 
efecto y con fundamento en lo establecido por los 
artículos 132 y 265 y demás relativos y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se abre 
el período de Ofrecimiento de Pruebas, por diez 
días fatales común a las partes, y en virtud de que la 
citada demandada, se encuentra en rebeldía, con 
fundamento en ío establecido por el artículo 618 del 
Código antes invocado, publíquese el presente 
acuerdo, amanera de Edictos para su injertación en 
el Periódico Oficial en el Estado, por dos veces 
consecutivas.- Requiérase al actor para que aclare y 
corrija el nombre correcto en que promueve, ya 
que el algunas constancias aparece con el nombre 
de MIGUEL MARTINEZ SANCHEZ y en otra 
como MIGUEL SANCHEZ Gt)MEZ.- Notifíq uese 
personalmente y cúmplase.- Lo proveyó, manda y 
firma el Ciudadano Licenciado ISIDRO MANUEL 
CERINO ZAPATA, Juez Mixto de Primera Ins
tancia de este Distrito Judicial, asistido del Secre
tario Judicial C. JORGE SANCHEZ MAGAÑA, que 
certifica y da fé.- FIRMADO.- FIRMAS ILEGI
BLES.

E d i c t o

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
NACAJUCA, TABASCO.----------------

C. FELIPA CERINO DE LA CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente Civil número 42/983, 
relativo al Juicio de DIVORCIO NECESARIO Y 
DEMAS CONSECUENCIAS LEGALES, promovi
do por MIGUEL MARTINEZ SANCHEZ, en con
tra de Ustedes, con fecha seis de Mayo del presente 
año, se dictó un Acuerdo que a la letra dice:

EN VIA DE NOTIFICACION Y PARA SU PUBLI
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR DOS VECES CONSECUTIVAS, 
DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN 
EL ARTICULO 618 DEL CODIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES EN VIGOR; EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y TRES, EN LA CIU
DAD DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. JORGE SANCHEZ MAGAÑA.

1 -  2
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JUZGADO SEGUNDO BE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
OS LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL BEL CENTRO. CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

£  d i c t o  E d i c t o
PRIMERA ALMONEDA. PRIMERA ALMONEDA.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En la : n de Ejecución del Jroicio Sumario
Hipó teca¡lio, remuero 140/981, pronaovido por el C.

UVA 111 • A A  o, a ro RS, en *, :eaíra delos.CC.
M £ í ' ií r> 1 <. : i ^¡r . E. OA: v
Y R.L¿ :;d c “< , 1 V. 1 i e S ÍC O 4iu ? • > fie

J < * ¡ ' 1 „ <S? * ' í * ;
' , ' m 'mH; V - ‘ *• toCi 1 ' » x
dd Alguien te bien bu. *mbfe: lo -:o Urbano, ubi- 
cadjo en ia. Calle del Trababa numero ciento cinco 
de la Colonia Rovirosa, de ésta Ciudad, con super
ficie de CIENTO OCHENTA Y CUATRO ME- 
TRpS, CUARENTA CENTIMETROS CUADRA
DOS; con las medidas y colinda ncias que obran en 
axifjos del predio mencionado Sirve de base para el 
redíate la cantidad de $600,000.00 (SEISCIENTOS 
M|L PESOS 00/100 M,N.) y es postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, o 
sea, la suma de $400,000.00 (CUATROCIENTOS 
MfL PESOS 00/100 M.N.).

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán 
 ̂ adrar ei: U Serr ’■* aria de Finanzas del Gobierno 

rf! Estado, una cantidad igual por lo menos al diez 
| • del valor pericial global de dicho bien

pr^.rríquelite las publicaciones pre~
vz;,r el am oJ d*'l Código de Pro-

..-oíos Civilc.- v, ■■G -;

re su Publicación j ■ * ■ hcFódico Onciaí del
por dos veces ce sí¡creen siete días, expido el

le Edicto a los í 12) floce días del mes de mayo
j de (1983) roe nov?miemos ochenta, y tres, en
Vd de YílU* > ,, , Cao?.tal del Estado de

..A VET/U 1 , h i c e  L * j íE h m / .

MA iSíi'rf. •, DF LA CF* V

AL PUBLICO EN GENERAL:

- En la Secccióo de Ejecución del juicio Ejecutivo 
Mercantil, número 524/981, promovido por el CL 
LícendadsjjORGEjl PRIEGO SOLIS, Endosatario 
,u  í i* s o ’A i de Banca LONETA.; S.A., en contra 
de los GC, RAFAEL LEON uCHOA y MARIA 
~‘FU TV  A PRIEGO DE LEON, por auto de fecha 
NUEVE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, ;se 
■ mOu. es DIEZ HORAS DEL DIA TREINTA DE 

j  ‘-“NIC I3EL PRESENTE ANO, para la celebración 
del remate en pública subasta'y Primera Almoneda 
y ai rcA -r postor, de. la parte alícuota que le 
corresponde al demandado RAFAEL LEON ~ 
OCHOA del Predio Urbano, constante de una 
superficie de OCHOCIENTOS VEINTITRES ME
TROS, TREINTA Y TRES CENTIMETROS CUA
DRADOS, ubicado en la Prolongación de la Calle 
Veintisiete de Febrero de la Colonia Atasta de ésta 
Ciudad, y con las medidas y colindancias que 
obran en autos. Sirve de base para el remate del 
cincuenta por ciento del predio descrito,.la suma de 
$403,750.00 (CUATROCIENTOS TRES MIL SE
TECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
y es postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de dicha cantidad, o sea, la cantidad de $269,166.66 
(DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN
TO SESENTA Y SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS, 00/100 M.N.).

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán 
depositar en la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor pericial global de dicho in
mueble; y practíquense las publicaciones preve
nidas por el artículo 549 del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor.

Y.para su Publicación en uno de los diarios de 
mayor circulación en esta Ciudad, por tres veces
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dentro de nueve días, expido 1' Edicto aloo
(14) catorce días del mes de mayo del año de (1983) 
mil novecientos ochenta y tres, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.--------

LA SECRETARIA JUDICIAL INTERINA.

' C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ:

3

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o

CC. FRANCISCO PEDRO MARTINEZ ,Sr 
Y CONCEPCION MENDEZ DE MARTINEZ. 
DONDE SE ENCUENTREN 
C I U D A D :

En el expediente número 227/982, relativo al 
Juicio Sumario Civil de Otorgamiento y Firma de 
Escritura, promovida por la C. ANA MARTÍNEZ 
MENDEZ, en contra de ustedes, con fecha vein
ticinco de febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice.— —

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
BASCO, A VEINTICINCO DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Apare
ciendo que los demandados no dieron contestación 
a la demanda promovida en su contra, por la C. 
ANA MARTINEZ DE MENDEZ, se le declaran en 
rebeldía, teniéndose por confesados los hechos de 
la demanda, por lo que los subsecuentes noti
ficaciones que recaigan en este Juicio le surtLan 
efectos por los estrados de éste Juzgado; Al efecto, 
expídanse edictos que se publicarán por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
acorde con los artículos 616, 617 y618 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.- Se abre el 
presente Juicio a prueba por el término de diez días 
improrrogables y común a las partes, el que - 
empezarán a correr al día siguiente de la última

publicaran del edicto.- Notifíquese por estrados. 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Juez 
del conocimiento por ante la Secretaria “D” que da 
fé.- Una firma Rúbrica .- y otra que dice Deyanira 
Sosa V...—...... -........— — — —...... - ------ --------

Y para su Publicación en Vía de Notificación 
expido el presente Edicto, a los doce días del mes de 
mayo del año de mil novecientos ochenta y tres, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.---------------------  --------- ------- ——..

LA SECRETAR,. j  UDICIAL.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUÉ EL PRESENTE VIEREN:

Que o.* d expodienu- Armado con d motivo de 
b  -obu,.o r iC  TJV bIL JIMENEZ CHARLE,
pura que e$u II. AvoiUvmíemo le enmuc- un solar 
ubicado en la calle Matamoros S/N cb U Villa de 
Tecolutilla de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco*, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco 11 de Mayo de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.- Por presentado el C. 
URIEL JIMENEZ CHARLE, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 537.44 
Mts2. quinientos treinta y siete metros con cuarenta 
y cuatro centímetros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en el Fundo Legal de la Calle Matamoros 
S/N de la Villa de Tecolutilla de este Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos: AL 
NORTE: 10.00 Mts. diez metros con la calle B. 
ALmeida; AL SUR: 10.00 Mts. diez metros con la 
calle Matamoros; AL ESTE: 54.00 Mts, cincuenta y
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cuatro metros con Casimira Jiménez; AL OESTE:
54.00 Mts. con los CC. Francisco Villegas Chablé y 
Aíilin Villegas Chablé.- Fórmese expediente y pu- 
blíquese esta Solicitud para conocimiento del Pú
blico en General por Edictos de tres en tres días por 
tres yeces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estaqo, en ¡os Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
menté de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos 
que sobre el antes referido predio pudieran tener.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó, 
mandó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco el C. JOSE S. DAGDUG 
JAHjRALA y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 
C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la SRA: MARIA DEL CARMEN 
PEREZ ALMEIDA, para que este H. Ayuntamiento, 
le enajene un solar ubicado en la calle Arista del

Poblado de Chichicapa de este Municipio de Co
malcalco, Tabasco le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:--------------------------------------------------- ------

“ Comalcalco, Tabasco 13 de abril de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres. Por presentada la SRA. 
MARIA DEL CARMEN PEREZ ALMEIDA, con su 
escrito de cuenta y plano anexo solicitando al H, 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 450.00 
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la 
Calle Arista del Poblado de Chichicapa de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos; AL NORTE: 15.00 Mts. quince metros 
con la calle Arista; AL SUR: 15.00 Mts. Quince 
metros conjorge Zapata Qlán, AL ESTE: 30.00 Mts. 
Treinta metros con Víctor López Jiménez; AL 
OESTE: 30.00 Mts. Trienta metros con Andrés 
Juárez Calderón.- Fórmese expediente y publíque- 
se esta solicitud para conocimiento del público en 
General por Edictos de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Es
tado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de ia 
fecha de la última publicación del Edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acor
dó y firma el C. Presidente Municipal de Comal- 
calco, Tabasco el C. JOSE S. DAGDUGJAHIRALA 
y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da 
fé.------------------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. JOSE S. DAGDUGJAHIRALA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Junio 11 de 1983

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. DOMINGO DE LA CRUZ 
GONZALEZ, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle S. Mármol s/n 
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:—----------------------------------------------------

“Comalcalco, Tabasco 3 de mayo de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.- Por presentado el C. 
DOMINGO DE LA CRUZ GONZALEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 326.65 
Mts2. trescientos veintiséis metros con sesenta-y 
cinco centímetros cuadrados que se encuentra ubi
cado en el Fundo Legal de la calle S. Mármol s/n de 
la Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos; AL NORTE: 
8.25 mts. ocho metros con veinticinco centímetros 
con el C. Cristino de la Cruz Aguilar; AL SUR: 9.00 
Mts. nueve metros con la calle S. Mármol; AL ESTE: 
39.45 Mts. treinta y nueve metros con cuarenta y 
cinco centímetros con la C. Soledad Vázquez Arce;

AL OESTE: 39.35 treinta y mueve metros con 
treinta y cinco centímetros con los CC. Santiago, 
Octaviano y Luz María de la Cruz Aguilera.- Fór
mese expediente y publíquese esta solicitud para 
conocimiento del público en general por edictos de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial, en los Tableros Municipales y en 
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo acor
dó y firma el C. Presidente Municipál de Comal- 
calco, Tabasco el C. JOSE S. DAGDUGJAHIRALA

y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da
fé.----- ---------------------------------- ------------------------—

EL PRESIDENTE -MUNICIPAL.

C. JOSE S. DAGDUGJAHIRALA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

DIECINUEVE

*  s’í *  ;¡í íjs ;je í¡í í¡{ *  *  *  í¡í Í¡c ;¡í *  *  #  *  t'fi #  *  sjí s¡í ❖  #  #  s¡'. #  *  Jj¡ *  i'fi &  i’fi :¡: ❖  *  *  *  *

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el Expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la C. ISIDRA CASTELLANOS DE 
LA CRUZ, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle Sánchez Már
mol de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:

“Comalcalco, Tabasco 2 de Mayo de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.- Por presentada la C. 
ISIDRA CASTELLANOS DE LA CRUZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 239.02 
Mts2. doscientos treinta y nueve metros cuadrados 
con dos centímetros que se encuentra ubicado en el 
Fundo Legal de la calle Sánchez Mármol s/n de la 
Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos; AL NORTE:
8.00 mts. ocho metros con Propiedad Municipal; 
AL SUR: 8.00 Mts. ocho metros con la calle Sánchez 
Mármol; AL ESTE: 30.00 mts. treinta metros con 
Propiedad Municipal; AL OESTE: 30.00 Mts. trein
ta metros con Propiedad Municipal.- Fórmese ex
pediente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del público en general por edictos de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el
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Periódico Oficial del Estado, en los tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de terrenos del Fundo 
Legal concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se compareezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- Notifiquese y Cúmplase.- Así lo 
acordó, y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco el C. JOSE S. DAGDUG 
JAfJIRALA y por ante el Secretario del H. Ayun- 
"tardíento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Quedafé.......................—- ................ ..... —-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. JOSE S. DAGDUG JAHÍRALA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A!LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud el SR. ROBERTO AGUSTIN BURELO DE LA 
CRUZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene un* 
splar ubicado en el Camino Vecinal del Poblado de 
Cjhichicapa de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco Se recayó un acuerdo que a la letra dice:—

"Comalcalco, Tabasco 27 de abril de 1983, mil 
novecientos ochenta y tres.- Por presentado el SR. 
ROBERTO BURELO DE LA CRUZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 517.50 Mts2. qui

nientos diecisiete metros con cincuenta centímetros 
cuadrados, que se encuentra ubicado en el Fundo 
Legal del Camino Vecinal del Poblado de Chichicapa 
de este Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos; AL NORTE: 11.75 Mts. once metros con 
setenta y cinco centímetros con el Camino Vecinal; AL 
SUR: 11.25 Mts. once metros con veinticinco cen
tímetros con el Sr. José Carrillo de los Santos; AL 
ESTE: 46,00 Mts. cuarenta y seis metros con el Sr. 
Francisco Jiménez Pérez; AL OESTE: 44.00 Mts. 
cuarenta y cuatro metros con la Sra. María Asunción 
Jiménez Pérez.- Fórmese expediente y publíquese 
esta solicitud para conocimiento del Público en 
General por edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en Sos 
Tableros Municipales y en ios Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Terrenos 
de! Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto para que se comparezca a este H, Ayun
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a 

deducir Jos derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco el C. JOSE S. DAGDUG JAHi- 
RALA y por ante eí Secretario del H. Ayuntamiento, 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da 
fé................................................. -............... -........ ......

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTL 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUD I

CIAL DEL CENTRO.

Edicto
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 18/983, relativo a 
Diligencias de Información Ad-perpetuam promo
vido por LUIS CARPIO GUTIERREZ, promovido 
en Vía de Jurisdicción Voluntaria, con fecha die
cinueve de enero próximo pasado se dictó* un 
proveído que textualmente dice:

"JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
RASCO. A DIECINUEVE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- Por pre
sentado el C. LUIS CARPIO GUTIERREZ, con su 
escrito de cuenta y documentos anexos, promo
viendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias 
de Información Ad-perpetuam para acreditar la 
posesión del predio rústico ubicado en la Ranchería 
Barranca y Amate perteneciente a este Municipio 
del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
1-86-25 Has., localizado dentro de las siguientes 
colindancias p1 Norte con José M. de la O., al Sur 
con ValentU Hernández A., al Este con Arroyo la 
Barandilla y al Oeste con Arroyo el Zapote, como lo 
acredita con el plano. Con fundamento en los 
artículos 870, 872, 904 y sus relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
promoción en la Vía y forma propuesta. Fórmese 
expediente, regístrese y dése aviso de su inicio a la 
Superioridad. Con fundamento en el artículo 121 
del Procesal Civil mencionado y 2932 también 
mencionado publíquese este proveído por tres 
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial y en otro de 
mayor circulación que se edite en esta Capital, 
asimismo fíjense los avisos en los lugares públicos 
acostumbrados con relación a este Juicio. Agre- 
guensen las constanri.js ó- U- avM'S v los Penc> 

. dicos se señabm o--v- - • dmonio .

adscrito a éste Juzgado, al Reistrador Público y a los 
colindantes. Se tiene por autorizado para oir y 
recibir notificaciones a la C. Licenciada Norma de la 
Cerda Elias y Patricia Notario López,- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo proveyó, manda y firma la Ciuda
dana Licenciada María Elena Hernández Inurreta, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil de este 
Distrito Judicial del Estado, por ante la Secretaria 
Judicial Interina íyíorayma González Morales que 
certifica y da fé.- Al calce dos firmas ilegibles.—”

Por mandato Judicial y para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, expido el presente 
Edicto para que se publique por tres veces de tres en 
tres días, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, el día nueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres.-------

ATENTAMENTE.
EL SRIO. JUD. “D” DELJDO. 3o. CIVIL.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ.
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDI

CIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 28/983, relativo a las 
Diligencias de Información Ad-perpetuam promo
vido por el C. CRECENCIO BAUTISTA COR
DERO envía de Jurisdicción Voluntaria, con fecha 
veinticuatro de enero próximo pasado se dictó un 

cao  que textualmente dice,-----  —---------------

, * . YE PRIMERA INS-
■ ‘ ■ '• c LÁHERMOSA TA~

. . • E ENERO rV MI í.
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dentado el C. CRECENCIO BAUTISTA COR-
PERO, con su escrito de cuenta, documento anexo 
y copias simples que acompaña, promoviendo en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencia de In

formación Ad-perpetuam para acreditar la po
sesión del predio urbano ubicado en la Cerrada de 
Altamirano sin número de la colonia de Atasta de 
Serra de esta ciudad, constante de una superficie de 
510.72 metros cuadrados con las siguientes co- 
Jiindancias, al Norte 10.50 metros con la Cerrada de 
iAltamirano; al Sur 10.40 metros con propiedad de 
ia señora Consuelo Méndez; al Este 48.70 metros 
con propiedad de la señora Candelaria Bautista y al 
Oeste 51.70 metros con propiedad de la señora 
María Angela Magaña Contreras, como lo acredita 
con el plano. Con fundamento en los artículos 870, 
871, 904 y sus relativos del Código de Proce
dimientos Civiles, se da entrada a la promoción en 
;la Vía y forma propuesta. Fórmese expediente, 
regístrese y dése aviso de su inicio a la Superioridad. 
Con fundamento en el artículo 121 del Procesal 
Civil mencionado y 2,932 también mencionado 

¡ publiquense este proveído por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta capital, asimismo 
fíjense los avisos en los lugares públicos acostum
brados con relación a este juicio. Agregúese las 

| constancias de los avisos y los Periódicos se seña- 
¡ lará fecha para recibir la testimonial ofrecida a 

cargo de los señores JAIME JIMENEZ GOMEZ 
MACEDONIO BAUTISTA GARCIA y RAMON 

I BAUTISTA ARIAS con citación e intervención de la 
j Ministerio Público, del Registro Público y de los 

colindantes. Notifíquese personalmente y cúm
plase.- Lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada 

| María Elena Hernández Inurreta, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil de este Distrito Judicial 
del Estado, por ante la Secretaria Judicial Interina 

¡ Morayma González Morales, que certifica y da fé.- 
í Al calce dos firmas ilegibles............................................

Por mandato Judicial y para su Publicación en un 
Diario de Mayor circulación que se edite en esta 
Ciudad por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente Edicto, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, el día ocho de 
Febrero de mil novecientos ochenta y tres.

ATENTAMENTE.
EL SRIO. JUD. “ D” DEL JDO. 3o. CIVIL.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ.

«JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

• Que en el Expediente Civil número 90/983, 
relativo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, DI
LIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por los señores ANTONIO MADRI
GAL DIAZ y TOMASA MARTINEZ SANTOS, se
dictó con esta fecha un auto que dice:--------------------
“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN JALPA DE MENDEZ, TABASCO. MAYO DIE
CINUEVE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES.- Vistos.- atentos al contenido de la cuenta 
Secretaria!, se provee:- Téngase por pre
sentados a los señores ANTONIO MADRIGAL 
DIAZ y TOMASA MARTINEZ SANTOS, con su 
escrito de cuenta y anexos que acompaña, seña
lando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones los Estrados de este Juzgado, desig
nado como Representante común al primero de los * 
mencionados: promoviendo en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, INFORMACION DE DOMINIO, para 
acreditar la posesión y pleno Dominio, que vienen 
ejerciendo del Predio SUB-URBANO, ubicado en 
el poblado Jalupa de este Municipio, con superficie 
de 1,340.80 (MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
METROS OCHENTA CENTIMETROS CUA- - 
DRADOS)., cuyos linderos, medidas y colindancias 
son las siguientes; Norte, 61.50 metros, con Pro
piedad de GERTRUDIS HERNANDEZ, Sur, 48.50 
metros, con Calle sin nombre, Este 25.50 metros 
con propiedad de JOSE ELIAS HERNANDEZ, y al 
Oeste, 21.50 metros con Calle sin Nombre; acom
pañando Plano y Certificado de no Inscripción 
fundados en los artículos lo., 44, 55, 155, 870, 254, 
871, 872, yrelativos del Código Adjetivo Civil; 2932 
del Código Substantivo Civil Vigente en el Estado, 
se le dá entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente por duplicado re
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda, dése aviso de inicio al Superior y'al 
Ministerio Público la intervención legal que le 
compete, así como el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. -

1 - 2 - 3



Publíquese el presente acuerdo a manera de Edicto 
en el Periódico Oficial del Estado y otro de Mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Vi- 
llahermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas y 
fíjense, cédulas en los lugares Públicos y en el Lugar 
de la ubicación del Predio.- Notifíquese de lo 
anterior al C. Síndico de Hacienda de esta Ciudad, 
para que en el término de tres días manifieste lo que 
a su representación convenga; hecho que sea, y 
exhibidas las publicaciones, señálese fecha para 
recibir el Testimonio de los señores GERTRUDIS 
HERNANDEZ, JOSE ELIAS HERNANDEZ y - 
ADRIANO RUIZ OVANDO.- Notifíquese como 
corresponda.- Cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. 
Licenciado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la Se
cretaria Judicial la C. Delfina Hernández A. de
Pérez que certifica y da fé.-------------------------------- —
RUBRICAS:----------- -------- —-----------------------------

Y para su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación que 
se editen en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, por tres veces consecutivas 
expido el presente Edicto en la Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco. En una foja utilizada. A los 
diecinueve días del mes de Mayo de mil novecientos 
ochenta y tres......................... -........................................ -

ATENJAMENTE.-
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

1 - 2 - 3
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C. MARIA ANTONIA GRIMALDO VEGA. 
PRESENTE.

Junio I i de 1983

E d i c t o

En el Expediente Civil Número 80/982, relativo a 
VIA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE DIVORCIO 
NECESARIO Y, PERDIDA DE LA PATRIA PO
TESTAD, promovido por FRANCISCO MAGAÑA

SOLER, en contra de MAltlA ANTONIA GRI- 
MALDO VEGA, con fecha treinta de abril del 
presente año, se dictó un auto que en lo conducente 
dice:

VISTOS; Por presentado el C. FRANCISCO 
MAGAÑA SOLER, con su escrito de cuenta y con 
fundamento en los Artículos 265, 284,616,  617,618  
y demás relativos del Código Procesal Civil en Vigor 
SE ACUERDA;- l/o.- Con vista del Cómputo Se
cretaria! que obra en autos y apareciendo que la 
demandada María Antonia Grimaldo Vega, no 
compareció a recojer las copias simples de la 
demanda que se encontraba a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, dentro del término legal 
concedido se declara su rebeldía procesal para 
todos los efectos legales correspondientes y como 
consecuencia, no se volverá a practicar diligencia 
alguna en su busca y todas las resoluciones que de 
allí en adelante recaiga en el juicio, y cuantas 
citaciones deban hacérsele, le surtirán efectos por 
los estrados del Juzgado, fijándose, en ellos, además 
de la lista de acuerdos, cédula conteniendo copia de 
la resolución de que se trata.- 2/o. Se 
abre el periodo de ofrecimiento de pruebas por el 
término de diez días fatales y comunes a las partes, 
que se computarán a partir de la publicación del 
último edicto que por dos veces consecutivas - 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del - 
Estado.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Lo pro
veyó, mandó y firma el C. Licenciado Ulises A. 
Ayala Castañeda, Juez Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial del Estado y de lo que 
como Secretario autorizo y doy fé.- Dos firmas
ilegibles.-------- -------- -----------------------------------------

Lo que«transcribo para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Frontera, Tab., Mayo 12 de 1983.

ATENTAMENTE.
EL SRIO. DEL JUZGADO CIVIL.

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO.

1 -  2
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E D I C

y DA F£. isi io 8 ■■ r .i': ¥/.''UA ::s LA LJU EZ V
¡á t  s e c r e t a -:;c  - ........... -

/ o .... . : : .. ....

¡JUZGADO CIVIL D f !!D 'y y ."  :
Íd e l  d is t r it o  ju d io  u , - i : : z t - ■
! PINO SUAREZ. ES' ¿ vo H ; :; R '
|
¡
,'SRA MARTINA LzMVV ■ s_ A ; * -
DONDE SE ENCUENTRE."

í

! En el expediente civil numero 46/982, formado 
I para el juicio Sumario de Desocupación de In-* 
í mueble, promovido por José Cabrera Heredia en 
contra de Martina Layiícs Quirerio, con fecha - 

! diecisiete de febrero de mil .novecientos ochenta y 
I tres el Juez dictó una sentencia que copiado sus
| puntos resolutivos dice:** — —  - .....— .......................
!
1 SENTENCIA DEFINITIVA: JUZDADO CIVIL 

Cu ’ ' -  U, V 1 .* *'• • , i 'A n o  JU 
INA M! Vu ‘íV m ,^  VL < T í : UNO SUAREZ, 
ESTADO DE TABASCO A DIECISIETE DE FE
BRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES. PRIMEROz- Azi p,ocedido la- demanda - 
entablada en este j  uício . seguido por JOSE CA
BRERA HEREDIA en contra de MARTINA LAY-
NEZ QUITERTO. - -------------- ---------------------- -------
SEGUN T-” xu •-ncia. se declara rescin-
did oti..y. . v - / ese de la acción
intentada, /•- x». . - V e .-y.x. ... U a desocupar
y a entregar ai ¿u.x.: x ' A; A ■■ o ¡a calle treinta
y ocho entre la ese ,;, v ie xCnrluao de esta 
ciudad, asi como a ; upu .Us ¡eures que estuvieron 
insolutarylas que se causen liaste V total entrega de
la casa.-...............- - - ........................ - ... - .... .................
TERCERO.- Hágase saber a las ¡x, -ves A derecho, y 
término que tienen para inrei poi er el recurso de
apelación en caso V; ¡J x v  ' .........- ....- ------
CUARTO.- No x bree mpooai *.G':-heaa6a en
gastos y costas en y áx ' • umnda- - - - - • • - - ~..........
NOTIFIQUES!/ : A’ ^ O . C O  \A LO RESOL
VIO MANDA A a- ;. .  * ¡ : L J T - ,AA;V LI
CENCIADO - : -'c ' ■ ■ CuVTmO : .A JUEZ
CIVIL LA ‘ * : ' ■■■ ■"■• . -"i'  ̂ T;F
SL'~/ei

H. AYUNTAMIENTO CON 3TIT l; CIO NAL PA
RAISO, TABASCO.

EDICTO.
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo de la 
solicitud presentada por los señores ARTURO 
ALEJANDRO DE LA CRUZ» SANTIAGO DE LA 
CRUZ VARGAS, ERNESTO HERNANDEZ ARIAS Y EU
GENIO PEREZ COLLADO, Secretario General, 
Secretario de Actas y Acuerdos, Secretario de Tra
bajo y Conflitos y Secretario Tesorero del SIN

DICATO UNICO DE ALIJADORES de esta ciu
dad, para que este Ayuntamiento le enajene un 
predio municipal ubicado en las inmediaciones de 
esta ciudad; le recayó un acuerdo que a la letra dice:-

PARAISO TABASCO, ENERO 31 TREIN
TA Y UNO DE 1983 MIL NOVECIENTOS -  
OCHENTA Y TRES.- Por presentado los señores 
ARTURO ALEJANDRO DE LA CRUZ, SANTIA
GO DE LA CRUZ VARGAS, ERNESTO HER
NANDEZ ARIAS y EUGENIO PEREZ COLLADO, 
Seo erario General, Secretario de Actas y Acuerdos, 
:h-- : -«ario de Trabajo v Ge-ortivos y Secretario - 

‘ . r e  .o  • de Alijadores de esta
::-r enra y plañí'-'aucx-i-
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solicitando a este Ayuntamiento se les expida TITULO 
Dfc PROPIEDAD sobre un predio urbano que ha venido 
poseyendo este Sindicato desde hace muchos anos, 
el cual se encuentra ubicado en ia calle Dos de Abril 
No. 101, esquina con Santos Degollado y consta de ia 
Superficie de DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ME
TROS CUADRADOS y se localiza dentro de las 
siguientes coíindancias: AL NORTE, 15. 45 metros 
con calle Dos de Abril; AL SUR, 1 6.30 metros con el 
Rio Seco; AL ESTE, 1 5,00 metros con Alicia Guemezy 
AL OESTE, 13.50 metros con la calle S. Degollado.- 
Fórmese expediente y publiques© esta solicitud para 
conocimiento del público en general, por EDICTO de 
tres veces en el Periódico Oficial dei Estado; Tableros 
Municipales y Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Terrenos del fundo 
lega!, concediéndose un plazo de TREINTA DIAS 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
para que comparezca ante este Ayuntamiento Cons
titucional a deducir derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- Notifiques© y cúm
plase. Así lo acordó el señor Juan Santo Romero, 
Presidente Municipal, por ante el Secretario Licen
ciado José Manuel Barjau Pérez, que dá fé. . .

Paraíso, Tab., Mayo 17 de 1983.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
SR. JUAN SANTO ROMERO

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JOSE M. BARJAU PEREZ

1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o

" Comalcalco, Tabasco, 19 de mayo de 1983, mi! 
novecientos ochenta y tres.- Por presentado ía C, 
LETICIA CASTELLANOS GONZALEZ, con su escrito 
de 'cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 707 Mts2. 
setecientos siete metros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en el Fundo Legal de las calles Hidalgo y 
Pipila de la Villa de Tecoiutiiia de este Municipio y que 
se localiza por los siguientes linderos: AL NORTE: 
15.65 Mts. quince metros j .v sesenta y cinco cen
tímetros con el Sr, Carlos Rsmos; AL SUR: 14.50 Mts. 
catorce metros con cincuenta centímetros con la calle 
Hidalgo; AL ESTE: 47.80 Mts. cuarenta y siete metros 
con ochenta centímetros con la calle Pipila; AL 
OESTE: 46.50 Mts. cuarenta y seis metros con 
cincuenta centímetros con Jorge Fuentes Zamudio.- 
Fórmese expediente y pubiíquese esta solicitud para 
conocimiento de! Público en General por edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en ei 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Munici
pales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de terrenos del Fundo 
Legal, consediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco el C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALAy por ante 
el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO 
ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé— —

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LiC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

1 - 2 - 3

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por la C. LETICIA CASTELLANOS GON
ZALEZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene urr 
solar ubicado en las calles Hidalgo Y Pipila de la 
Villa de Tecoiutiiia de este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:.........
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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION DE ASUN
TOS JURIDICOS,.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

. DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el t i  Congreso de! Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del - 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de fas 
facultades que fe confiere el Artículo 36 Fracciones I y 
XXIX de) la Constitución Política Loca!, y

C O N S I D E R A N D O

Que el Ejecutivo del Estado inspirado en el estricto 
sentido de justicia, indemniza a particulares que han 
sido afectados en sus bienes aS realizarse obras de 
interés social ■

Que a 1.a ,C. Andrea López Pérez, se le afectó un bien 
inmueble de su propiedad, al realizar la ampliación de 
la calle Paseo de la Sierra, por So que el H. Ayun
tamiento del Centro, Tabasco, Se otorga otro terrreno 
en compensación, por lo que ha tenido a bien expedir 
el siguiente:

DECRETO NUMERO 0037

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento 
del Centro, Tabasco, para enajenar a título gratuito un 
predio en favor de la C. Andrea López Pérez, ubicado
en el callejón sin nombre calle Anacleto Cañaba!, 
Colonia Primero de Mayo, constante de una superficie 
de 135.00 metros cuadrados y con las medidas y 
coiindancias siguientes: Ai Norte: 15.00 metros con
callejón sin nombre; Al Sur: 15.00 metros con Luis 
Areiiano; Al Este: 9,00 metros con Jonás Coleaza y al 
Oeste: 9.00 metros con Pedro Rodríguez, en virtud de 
haber sido afectada, por obra de interés público en 
otro Inmueble de su propiedad.

T R A N S I T O R I O

partir de su m J- .... o- .• T ;Uai TU

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo 
en‘ fa Ciudad de Viüahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a ¡os veintiocho días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.- César Jiménez Veláz- 
quez, Diputado Presidente.- üc. Oscar A. Priego 
Gallegos, Diputado Secretario.» Rúbricas.

Por tanto mando se Imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en A? 
Ciudad de Viüahermosa, Capital del Estado de Ta
basco, a los diecisiete días de! mes de mayo del año 
de mil novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.- DIRECCION DE ASUN
TOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Es
tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiere el Artículo 36 Fracciones 1 y 
XXIX de la Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

Que al ampliar el crucero del Malecón Carlos A. 
Madrazo y <Paseo Tabasco, se afectó la propiedad del 
C, Dr, Arquímedes Oramas, para resolver problemas 
de interés público.

Que de el estudio de la documentación que obran



A, Madrazo y Paseo Tabasco de esta Ciudad, por lo 
que el H. Ayuntamiento del Centro, para compensar la 
afectación le otorgará en forma gratuita un predio del 
fundo legal, por lo que ha tenido a bien emitir el 
siguiente:

DECRETO NUMERO 0036

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al K  Ayuntamiento 
del Centro, Tabasco, para enajenar a título gratuito en 
favor del C. Dr. Arquímedes Oramas un predio ubicado 
en la calle de acceso en la Colonia Primero de Mayo, 
con una superficie de 384.00 metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias siguientes: Al Norte. 1 2.00 
metros con pantano; Al Sur: 1 2.00 metros con la calle 
de su ubicación; Al Este: 32.00 metros con propiedad 
municipal y al Oeste: 32.00 metros con el lote Núm.
12, para compensarle la propiedad que lefué afectada 
para la realización de obras públicas municipales de 
interés social.

T R A N S I T O R í O

UNICO.- Este Decreto surtirá sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los veintiocho días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.- César Jiménez Veláz- 
quez, Diputado Presidente.- Lie. Oscar A. Priego 
Gallegos, Diputado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta
basco, a los diecisiete días del mes de mayo del año 
de mil novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO

LIC. JOSE DUARDO BELTRAN HERNANDEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

Junio 11 de 1983 , PERIODICO

SECRETARIA DE GOBIERNO.» DIRECCION DE ASUN
TOS JURIDICOS:

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Es
tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confieren las Fracciones I y XXIX del 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

Que la C. Concepción Rodríguez Torres, prestó 
servicios como empleada a! Estado, durante muchos 
años.

Que ei H, Ayuntamiento de! Centro, Tabasco, en 
un acto de justicia social, acordó enajenar un predio 
del fundo legal, en favor de Sa C. Concepción Ro
dríguez Torres dada su precaria situación económica y 
avanzada edad, por lo que ha tenido a bien expedir ei 
siguiente:

DECRETO NUMERO 0030

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento 
del Centro, Tabasco, para que enajene en la cantidad 
de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
en favor de la C. Concepción Rodríguez Torres, en 
virtud de su precaria situación económica, avanzada 
edad y los servicios prestados como empleada al 
Estado, un predio ubicado en la Prolongación de la 
calle Carlos Greene de la Colonia Atasta de Serra de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con una superficie 
de 150.00 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: AS Norte: 7.50 metros con 
calle de su ubicación, Al Sur: 7.50 metros con popal; 
Al Este. 20.00 metros con María del Carmen Custodio 
Velázquez y al Oeste: 20.00 metros con con D.S.F. 
Municipal.

T R A N S I T O R I O

OFICIAL VEINTISIETE:

UNICO.- Este Decreto surtirá sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial deí
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Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo en 

la Ciudad de Viilahermosa, Capital del Estado de Tabasco a 
lo | veintiséis días del mes de abrí! de mil novecientos 
ochenta y tres.- César Jiménez Velázquez, Diputado - 
Presidente.- Lie. Oscar A. Priego Gallegos, Diputado Se
cretario.- Rúbricas.!

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el ¡debido cumplimiento.

'Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad 
de Viilahermosa, Capital de! Estado de Tabasco, a ios trece 
díés dei mes de mayo dei año de mil novecientos ochenta y 
tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

L!0. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

i
SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION DE ASUN
TOS JURIDICOS.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE TARASCO. A SUS HABITANTES, SABED:

gratuito  unpredio  en favor del C. Antonio  López V id a l 
ubicado en el calle jón sin nombre calle Anacleto 
CanabaL Colonia Primero de Mayo, constante de una 
superficie de 360 ,00  metros cuadrados con las me
didas y co lindancias siguientes: Al Norte: 30 .00  
metros con A lfonso Ovando; Al Sur: 3 0 .00  metros con 
Luis Arellano; Al Este: 12.00  M etros con Pedro 
Rodríguez y al Oeste: 12.00  metros con Rosario 
Mondragón, en virtud de haber sido afectado por 
obras de servicio  público.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surtirá sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficia! del 
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
en la Ciudad de Viilaherm osa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los ve in tiocho  días del mes de abril de m il 
novecientos ochenta y tres.- César Jim énez Veláz
quez, D iputado Presidente.- Lie. Oscar A. Priego 
Gallegos, D iputado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cum plim iento.

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
d irig irm e lo siguiente:

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del - 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiere el A rticu lo 36 Eracciones i y 
XXIX de la C onstitución Política l ocal, y

C O N S I i) i R A N D O

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Viilaherm osa, Capital del Estado de - 
Tabasco, a los d iec iocho días del mes de mayo del año 
de m il novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO.

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

¡ Que al C. Anton io  t ope / Vidal, al efectuarse la obra 
de am pliación de la calle Paseo de la Sierra le tur 
afectado un inm ueble de su propiedad.

Que para compensar la afectación al inm ueble 
propiedad del C. Antonio  López Vidal, el H. A\ un
tam iento  del Centro, Tabasco, lo otorgará en forma 
gratuita un predio del fundo legal, ha tenido a bien 
ejn itir e! siguiente:

St O U ! ARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION-DE AS-UN
IOS JURIDICOS.

LNRIOUt GONZALEZ PEDRERO, GOBERNADOR 
CONS 111 UCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE í ABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

DECRETO NUMERO 0038
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

d irig irm e lo siguiente:

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayunta
m iento del Centro, Tabasco, para enajenar a títu lo
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La H. Quincuagésima Primera Legislatura dei Es
tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de ías 
facultades que le confieren las Fracciones I y XXIX dei 
Artículo 36 de la Constitución Política Local, y

C O N S I D E R A N D O

Que una de las mayores preocupaciones del 
Ejecutivo de la entidad es la educación de la niñez 
tabasqueña, población que vá en aumento constante 
por lo que se hace necesaria la construcción de 
nuevos Jardines de Niños que coadyuven en la 
formación de los hombres del futuro.

Siendo el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, 
propietario de un predio urbano localizado en la 
Colonia Las Delicias de esta Ciudad, solicitó al 
Ejecutivo del Estado sea el conducto para que se le 
autorice la Donación del mismo, en favor de la 
Secretaría de Educación Pública, por lo que ha tenido 
a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0020

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento 
del Centro, Tabasco, para que enajene a título gratuito 
a favor de la Secretaría de Educación Pública, un 
predio urbano que será destinado para la construcción 
de un Jardín de Niños, ubicado en la Colonia Las 
Delicias de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
constante de una superficie de 2,156.82 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: 
Al Norte: 33.00 metros con la Tienda Conasupo; Al 
Sur: 36.80 metros con Prolongación de la calle 
Gregorio Méndez; Al Este: 58.00 metros con el señor 
Manuel Oropez*a y al Oeste: 63.50 metros con - 
pequeña propiedad.

quez, Diputado Presidente.- Lie. Oscar A. Priego 
Gallegos, Diputado Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta
basco, a ios doce días del mes de mayo de! año de mi! 
novecientos ochenta y tres.

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surtirá sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco1, a los doce días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y tres.- César Jiménez Veláz-
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UNION Di CREDITO GANADERO DE TABASCO, S. A. DE C. V.
ALDAMA Num. 417' • Ta. 2-12-50 Apd©. 482

VILLAHERMOSA, TABASCO.

RFC. UCG-470Ó16RZ5

Capital Social Autorizado 

Sin derecho a retiro

$ 16'000,000.00
" 12'000,000.00

C O N V O C A T O R I A

De acuerdo con lo mandado por la cláusula CUADRAGESIMA de la Escritura Constitutiva de esta Unión 
de Crédito Ganadero de Tabasco, SA, de C.V., y con fundamento en el artículo 182 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles se CONVOCA a todos los Señores Accionistas de la misma para la Asamblea General 
Extraordinaria que deberá tener efecto en el loca! arriba señalado desde las diez horas dd día 6 del próximo 
mes de Julio, con sujeción a la siguiente.

O R D E N  D E L  D I A

I.—  Lista de asistencia, y declaración que hará el Presidente de estar o no legalmenfe constituida la asamblea 

SS.—* Lectura de Sa presente Convocatoria.

Sil-— Someter es la consideración de la H. Asamblea e! proyecto de reforma de las cláusulas: Séptima, octava, 

novena, décima y décima cuarta de la escritura constitutiva con motivo del aumento de Capital.

IV.—  Clausura de la Asamblea.

Si Sa Asamblea no pudiera celebrarse el día señalado, de conformidad con el artículo 191 de Sa Ley 
de Sociedades Mercantiles y la Cláusula Cuadragésima Segunda de la Escritura Constitutiva, se señala el día 
trece de Julio próximo como la fecha para efectuarla en segunda Convocatoria, y en Sa ¡unta se resolverá so
bre los asuntos indicados en este Orden del Día, si acuden a ella accionistas que .representen por lo menos el 
50% del Capital.

ViSSahermosa, Tabasco, Junio 7 de 1983

El Secretario del Consejo de Administración.

MANUEL FUENTES MARTINEZ.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN JALPA 
DE SV1ELOEZ, TARASCO.

E d i c t o

C, CANDELARIA RAMOS TORRES.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número 59/983, 
relativo al Juicio Ordinario de DIVORCIO NECE
SARIO Y PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por JOSE MANUEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ, en su contra, se dictó con esta fecha 
un acuerdo mismo que a la letra dice:.......-.................

“ ...JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA EN JALPA DE MENDEZ, TARASCO.- MAYO 
VEINTITRES DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y TRES.- Vistos, atentos al contenido de la 
cuenta Secretaria!, se provee.- Vistos, y apareciendo 
que la señora CANDELARIA RAMOS TORRES no 
dió contestación a la demanda instaurada en su 
contra, no obstante de haber sido notificada legal
mente para ello, como lo solicita el actor JOSE 
MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ con fun
damento en los artículos 265 y 284 del Código de 
Procedimientos Civiles, se declara en REBELDIA a 
la citada CANDELARIA RAMOS TORRES y se 
abre el término de ofrecimiento de pruebas de diez 
días fatales, con fundamento en los artículos 616 y 
618 del citado ordenamiento, se ordena publicar el 
presente a manera de Edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas, y hágase del 
conocimiento de la demandada que no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca y que todas 
las resoluciones subsecuentes le surtirán efectos por 
los Estrados de este Juzgado.- Notifiquese como 
corresponda.- Cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. 
Licenciado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante la Secre
taria Judicial la C. Delfina Hernández A. de Pérez, 
que certifica y da fé.- Rúbricas.....”-------------- ----------

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO.- A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y TRES.- EN UNA FOJA UTILIZADA:........... ..........

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

1 -  2
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI
TO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERM-OSA, TABASCO.

E d i c t o

C. JOSE DE LA CRUZ GARCIA.

En el Expediente civil número 524/981, relativo 
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo- 
vido por la señora ISIDRA DELGADO ALAYOM, 
en contra de Usted, con fecha siete de enero de mil 
novecientos ochenta y tres, se dictó sentencia defini
tiva que copiada en sus puntos resolutivos dice:------

“ PRIMERO.- Ha procedido la Vía.- SEGUN
DO.- La parte actoralSIDRA DELGADO ALAYON 
probó plenamente la causal de divorcio prevista por 
lá fracción VIII del artículo 267 del Código Civil, 
más no probó la prevista por la fracción XI; el 
demandado JOSE DE LA CRUZ GARCIA, no com
pareció a juicio, y por lo tanto no se excepcionó; en 
consecuencia: TERCERO.- Se declara disuelto el 
vínculo matrimonial que une a la señora ISIDRA 
DELGADO ALAYON, con el señor JOSE DE LA CRUZ 
GARCIA, quienes contrajeron matrimonio ante el 
Oficial del Registro Civil número Uno de ésta Ciudad, 
con fecha trece de diciembre de mil novecientos 
sesenta, matrimonio que fué celebrado bajo el ré
gimen de sociedad conyugal y quedó inscrito en el 
Libro número Tres, a foja (481) cuatrocientos ochenta 
y uno, frente y vuelta, Volúmen II, y bajo el Acta 
número (591) Quinientos Noventa y Uno.- CUARTO.- 
Ambos cónyuges quedan en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, con la taxativa para el demandado por 
ser cónyuge culpable, de que sólo podrá hacerlo una 
vez transcurrido dos años computables a partir del día 
siguiente en que cause ejecutoria esta Resolución.- 
QUINTO.- Se delcara terminada la sociedad 
conyugal constituida por los interesados,
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pudiéndose proceder en ejecución de sentencian la 
división de los bienes comunes si los hubiera.- 
SEXTO.- Se concierna al demandado a la pérdida de 
la patria potestad sobre sus menores hijos GERAR
DO, ALICIA Y A RESTELA, de apellidos DE LA 
CRUZ DELGADO, quiénes deberán quedar en 
poder y custodia de' su señora madre ¡SIDRA 
¡DELGADO ALAYON.- SEPTIMO.- No se hace 
¡especial condenación en cosías en esta instancia.- 
OCTAVO:- Toda vez que el presente j uicio se siguió 
jen rebeldía del demandado, nolilíquesele esta reso
lución en los términos de los artículos 616 y h 18 del 
jCódigo Procesa! Civil.- NOVENO.- Tan luego c<>- 
! ino cause ejecutoria lá presente resolución, remítase 
! copia autorizada de i a misma al Oficial del Regis! i o . 

i Civil ante quien se eelebró el matrimonio y al 
¡Archivo Estatal del Registro Civil, para los riecurs. 
j de que se levante el acta de divorcio < orrespon 

i  diente y se hagan las anotaciones respectivas.
! DECíMO. i fáganse las anotaciones eonespon  
! dientes en el Libro de Gobierno, y tai su oportu 

nidad archívese el expediente como asunto total 
mentís rom luido. Notilíquese. pía sonalmente v 
Cúmplasis ASI, delmilivamehle juzgando, lo pro 
veyó, manda y lirma el ciudadano' Licenciado en 
Den i h o D A V I D  MARQUEZ CASTILLO, Ju e z  

| Primero de lo Familiar, por ante el Segundo Se 
(retalio judicial de Amenlos ,  con quien atina 
legalmenle, ciudadana Marhclla Palacios Villegas,

¡ (juien ( rit i11( a y da lé. al calce dos I i mías ilegibles.
! rúbricas. I S LA RESOLUCION Sis PULI .ICO EN 
; I.A LISIA I)K AGIJERI) ( )S DE EE.CIIA Ib DE 

ENERO DE 1TS Y CONSTE. Una inma ilegibhs 
i rúbrit a. . ’1

V j >.u a su j > 111 > 11 < a< ion por (los v<*< es (< mi set i it i \ as 
en el Periódico Oli< ial del Estado t o m o  vía de 
notificat ion ai demandado,  exj)ido el presente
Kdi< lo en una toja 
días del mes tic* lebrero < 
y tres, en la ( andad <l< 
Estado d e  Tabas* o.

LA SEGUNDA

C. MARHKLLA IV

útil a los siete 
le mil n< >vr< imlos «>< lienta 
Villaliei i liosa, í lapilal del

SKI A. J U D  “ i)V 

LACIOS v i l l e g a s .

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO.

Edicto
El C. CARMEN PEREZ REYES, Es natural y vecino de 
ésta ciudad, se ha presentado a éste H. Ayuntam iento  
Constituciona l que presido, denunciando un lote de 
terreno perteneciente  al fundo legal de la Am pliac ión  
Tacotaípa, el cual consta de una superfic ie  de 1 80 .00  
Mts. (c iento  sesenta metros cuadrados), con las 
medidas y co lindancias siguientes: Al Norte: 1 6 .00  

Mts. (d iecise is metros Límales), con el fundo Legal Al 
Sur: 1 6 .00  Mts. (d iecise is metros Límales), con el Río 
Muerto, Al Este: 1 0 .00  Mts. (diez metros Límales), con 
el Río Muerto, Al Oeste: 10.00 Mts. (diez metros 
Límales), con la calle M iguel Orneos de los Llanos. A 
cuyo e lecto  acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conoc im ien to  del Público en 
General, para que la persona que se considere con. 
derecho a deducirlo, se presente en el térm ino dde 
ocho cías en que se publicará por tres veces con
secutivas en el Periódico O ficial del Gobierno del 
Estado Tableros M unicipa les y Parajes Pul)!icos de 
acueuio con lo estatu ido en el Artículo XX del 
Reglamento de tent?nos del Fundo Legal.

I acotalpa, Tab., Lebrel o 1 1 de 1 982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDEN í E MUNICIPAL 

INC.. BENJAMIN MENDEZ 10RRAN0.

El SECRETARIO
VIC iO R MANUEL GUI II RR.EZ DOPORIO.

i 2


